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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son oidi- 
galorias para cada capital de provincia desde qué se publica 
odcialmenle en ella, y desde cuatro dias después para los 
(lemas pueblos de la misma provincia-. ^Léy de 3 de J\'o~ 
siembre de \Ü5-T-} ;

Las leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar 
en los boletines oficidlss, se ban de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán a 
los editores de los raénciónados periódicos, (iieales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.^/

^®e isuMIca los ®©nMBig®s, hartes, Joe ves y Wteróes

SECGIOXES EN QUE SE HáELA DJVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos auturiíadus por los Exemus. St es. Alinislros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administraciou 
pública

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual lucre la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 / Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

de cada Sd^a-tta-.
. _____ ’i,ri-—. - rra- - -‘-TrillinmniT>-nrrTrtr-^*r‘"'*‘*^"~**jiwymeMBtfflatf

neral del distrito, Gobernador militar,-Sr. Régente de la 
Audienria, Sr. Rector de la, Universidad, Sres. Jueces de 
primera,instancia y demas autoridades militarés y judiciales 
de la provincia. ■

4 * Ordenes y-disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y deinas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios uíiciaíes sea cual fuere la Autoridadó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OEIUAL US LA GACETA.

PBESIDENeiA BEL CÓNSfejO DEÍttlNISTROS.

S. M. la Keina nueslra Señora 
(^. D. G.) y sil augusta Éteai Fa-ntlia 
continúan en el S^eal sitio d? San 51- ! 
defonso sin «óvédaÜ en su iniporlante j 
salud. 1

SECCION SEGUNDA.

yViífn.1119.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
SÉGCIO.N DE FOMENTO.

Cría caballar4

No há-biendo tenido lugar la adju
dicación del’ remate para el acopio de 
550 fanegas de cebada y 2.5'50 arr®- 
bas de paja de trigo, que se conside
ran necosarias para la manutencinn 
de los caballos existentes'en el depó
sito de sementales, que el Estado tie
ne en esta capital, durante lOs meses 
del año que permanecen en el mis
ino, he acordado se proceda á segun
do remate en el dia señalado en el 
pliego de condiciones que. á comí- 
nuaeion se inserta, y bajo las qtsc se 
b t de veridear.

Va.lüdohd b de Agosto de 1805.

El Gobérnudor, 
Toribio Rubio Caiúpo.

'Pliego (lu condiciones para la-contraía^ 
clon cu pública subasta de'ó~tií fane
gas de cebada y 2.550 arrObasdepaja 
de trigo que se consideran necesarias 
para la manutención de los caballos 
ejcisíeníes en el depósito de semeaUt 
lis que el Estado tiene establecido en 
esta capital, durante los meses del 
año que permanecen en el mismo.

I.’ La subasta se celebrará en la 
eccioa de Fomento del Gobierno de

la provincia el dia 18 del actual á las 
doce de la mañana, bajo la presideu- 
eia del Sr. Gobérnador ó do quien 
haga sus veces, y con asistencia del 
delegado de la cria caballar.

2,'‘ La.s proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción ai níodelo que á con- 
tinuácion se insoria, y separadamen
te las que se relieran al suministro, de 
cada uno de los referidos artículos.

5 .” El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones será el 
de 56 rs. fanega de cebada y 3 rs. ar
roba «de paja.

4 .’ A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento corres
pondiente en que se acredite haber 
consignado en la Tesorería de la pro
vincia, como garantía para tomar 
parle en la subasta del suministro, la 
cantidad de 1.4'78 rs. para el de la 
cebada, y la de 885 para el de la 
paja.

ó '* Llegada la hora señalada para 
la subasta se dará principio al acto 
por la lectura de este pliego de con
diciones, y durante inedia hora se re
cibirán las proposiciones que se pre
senten.

G.‘ Tnasenrrído dicho término, el 
1 Presidente declarará terminado el 

plazo para la admisión de proposicio
nes, y anunciará que se vá á proce
der al reñiste.

7.“ lumediatamenle se procederá 
á la apertura de los pliegos^que se re-' 
íieran al suministro de la cebada, 
desechándose en el acto las proposi- 

1 ciones que no están formuladas, con 
estricta sujeción al modelo, asi como 

, las que se hagan por cantidades su
periores a las fijadas, como tipos pa
ra esta subasta, y las que no vayan 
acompañadas del documento que jus
tifique haberse depositado en metáli
co la fianza á que se refiere la cuarta 
de estas condiciones.

8/ Hecha la adjudicación del 

suministro de la eebáda al que re
sulte mejor pcslor, se procederá 
en los mismos términos á la aper
tura de los pliegos -référétiles al 
suminisiro de la puja y a la declo- 
racioir corTéspondiente en favor del 
que hubiere presentado la proposi- 
cionmasventajuaü. '"-

9 .“ Si rcsini-sen dos ó mas pro
posiciones iguales se procederá á 
una nueva liciLuciou, abierta única- 
nieule entre sus'autores y por espacio 
al inenos de ciiico niiuutos, cuyo lér- 
mino pwdra ampliar el ITesiüenle.

10 . .Declarado el remate dei su
ministro de ambos artículos, se de
volverá a los licitadores la garaúna 
que hubiese presentado para tornar 
parle en la subasta, quedando reteni
da hasta el cumplimiento del contra
to, únicamente la del autor o autores 
de las proposiciones declaradas mus 
ventajosas.

So estenderá de lodo acta formal 
que autorizara ei escribano que inter
venga, y la que será elevada al Ali- 
nisterio de Fomento para la résolu- 
«ron correspondiente.

41. Dentro dedos quince dias si- 
guieu’tes á haberse notificado la apro
bación de la subasta al rem» la ule, 
deberá entregar este en los almace
nes del depósito y á satisfacción dél 
deleg ado de la cría caballar ¡a cuarta 
parlé de una y otra especie, cuyo su
ministro se le hubiese adjudicado, y 
así'suceísivaraente cada tres meses.

Î2. La paja será de trigo y así co
mo la cebada, de primera calidad y 
perfeciamente limpia, no siendo ad 
misible cualquier cantidad pequeña ó 
grande do ellas que no reúnan estas 
circunstancias.

Si se suscitare alguna duda respec
to á la admisión se someterá al arbi
trage de dos peritos nombrados res
pectivamente por el delegado y el 
.contratista; y caso do no haber ave
nencia la dirimirá un tercer perito 

nombrado de común acuerdo por 
ambas partes.

15. Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que se originen 
hasta la compléta entrega de los artí
culos en los almacenes de! depósito.

14. En vista de las certificaciones 
de buena entrega que espida el dele
gado de la cría caballar se librara a 
favor del contratisla el importe de los 
artículos sumiuislradus, devolvión- 
dosde á la vez la fianza prestada pa
ra tomar parte en la subasta.

15. Si el remalanle no eumplieso 
alguna de las condiciones dd contra- 
tu, se tendra este por rescindido á 

■ perjuicio dv dicho rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:

1 ." Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2 .o Que satisfaga tambien aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado .por la .demora del servició. 
Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la g.'.ranlía de 
la subasta, y aun se podra secuestrar- 
le bienes hasta cubrir las responsa
bilidades |jrob3bles, si aquella no. al
canzase.

No presentágdose,proposición ad
misible para el nuevo r(?male, se ha
rá el servicio por cuenta de la Admi
nistración à perjuicio del primer re- 
malanle.

Modelo de proposición.

D.^ N. N., vecino de...  enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el Gobierno de esta pro
vincia en el Bob tin oficial del.... 
de...... . para la contratación del su
ministro de.......  fanegas de cebada 
((5...... arrobas de paja) que se con
ceptúan necesarias para la manuten
ción de los caballos padres existentes 
en el depósito, establecido por el Es-
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{>10
lado eu.......se compromele a sunii- 
nislrar con sujeción à las condicio- 
«es contenidas en el referido pliego 
¡as espresadas.....fanegas de cebada 
(Ó...,, arrobas de pajta) al precio 
do.....  reales..... céntimos cada una. 
(Í^l precio se pondrá en letra con la 
mayor claridad )

(Fecha y firma.)

SECCION TERCERA.

Núm. H2T.

Universidad literaria de Valladolid,

Dirección general de Instrucción pú- 
blíca =Universidades. = Anuncio.= 
Se hallan vacantes en la facultad de 
Derecho, sección ^e derecho civil y 
canónico, dos categorías de ascenso, 
las cuales han de proveerse por con
curso entre los catedráticos de entra
da de la misma facultad y sección, 
que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta pi rece ion ge
neral por conducto de los Kectores 
de líis Universidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 186.5.—El 
Director General, Pedro Sabau =E3 
copia.—Demetrio Duro.

Núm. 1128.

Secrelaria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

En la Gaceta del 2 del corriente se. 
halla inserta la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 31 d^ Julio último que dice:

«Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 8 de| actual, se ha comunicado 
á este de Gracia y Jyslicia la siguien
te Real órden.=El Sr Ministro de Íg 
Guerra dice con esta fecha al Capilaq 
General de Castilla la nueva lo que 
sigue: He dado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de la consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio sobre la forma 
en que debia pedirse la fuerza del 
ejército que asiste á la ejecución de 
los reos sentenciados á muerte por 
los Tribunales del fuero común; y 
S. M-, de conformidad con lo mani
festado en pleno por el Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que 
cuando uu Juez de primera instancia 
reciba ejecutoria de una sentencia 
debe ponerlo en conocimiento de ta 
autoridad superior civil del punto en 
que se halle, señalando dia y hora de 
la ejecución; que à esta Autoridad 
corresponde pedir á la superior mili
tar del mismo el auxilio que consi
dere necesario, así como indicar, si 
lo creyese oportuno, las instrucciones 
particulares que deba observar la tro
pa mientras dure el acto á que se 
destino y que no' tengan relación es-

. pecial con la Ordenanza general del 
i ejército.=De la misma Beal orden lo 

trascribo á V.... para su inteligencia 
y debido cumplimiento per los Jue
ces de prirríera instancia del territo
rio de osa Audiencia »

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado »u cumplimiento y que 
se circule en los Boletines oficiales de 
las provincias del territorio para co
nocimiento de los Jyeces de prirpera 
instancia.

Valladolid 4 de Agosto de 1865.= 
Por acuerdo de S. E , Lucas ferugn- 
dez, Secretario de Gobierno,

Núm. 1121?.

Gobierno militar de Valladolid 
y su provincia.

El Eívemo. Sr. Capitan General de 
este distrito en circular de 4 del ac
tual me dice lo que cqpio.

«El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra en S del mes 
próximo pasado me dice lo siguiente: 
=Excmo. Sr.: pi Sr. Ministro de I9 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor General de Infantería lo qqe si
gne.—Enterada ja Bpjna (Q. 1) G ) 
del oficio de V. E. fecha 24de Febre* 
ro último remitiendo copias de los 
que le han dirigido los primero^ Co
mandantes de los batallones provin
ciales de Vjeh y Jaén, dando conoci
miento el primero de que los solda- 
do§ del mismo cuerpo Jaime Balaoí, 
Manuel Trunell y Gabriel Mangenat, 
han sido apremiados por el Alcalde 
de Senmaná, imponiéndoles 10 rs. 
de mulla si no pagan ocho jornales 
para la recomposición de caminos, y 
manifestando el segundo que la mis
ma autoridad del pueblo de Cuevas 
de San Marcos, en la provincia de 
Málaga, emplea á los milicianos pro- 
■5.’inciales de dicho batallón en hacer 
el servicio de patrullas, sin ser este 
eslensivo á los demás vecinos; tenien
do en .cuenta lo que terminanternen- 
te se previene en el art. 60 de la ley 
orgánica de milicias provinciales, y 
así naismo que los individuos referi
dos no debieron ser empleados en el 
servició de (lalrullas ni en e| de tra
bajos de caminos vecinales por auto
ridades estradas á su instituto, se hg 
servido resolver de conformidad coq 

, lo informado pop las Secciones de 
Guerra y fariña. Gobernación y Fo- 

j mentó del Consejo de Eslacjo en acor- 
Í dado de 19 de Junio próximo pasadq 
= se reitere á las autoridades civiles la 

estricta observancia de lo que en eí 
artículo y ley citados se previene, de
biendo deyolyerse á los soldados del 

, batallón provincial de Vich la multa 
que le fue impuesta por el Alcalde de 
Senmaná, si la hubiera satisfecho.= 

■ pe Real orden comunicada por dicho 
1 Sr. Ministro lo traslado á V. E, para 

su conocimiento y efectos correspon- 
• dientes.=Lo transcribo á V. S, con 
1 el propio objeto.»
\ Lo que se insería en e/ Boletín ofi

cial de esta provincia para su debida 
1 publicidad

Valladolid. 6 de Agosto de 1865.™
El Brigadier Gobe) aador interino, Ni- 

’ yuel de la Puente.

SECCION QUINTA.

JUNTA PltOVlNfilAL
i DE AGHICUUTUI^. INDUSTRIA Y COMER

CIO DE BARCELONA.

El favorable resultado que ha con
seguido la provincia de Ig primera 
esposieion de ganados, celebrada en 
esta ciudad en Junio de I860, es un 
feliz augurio de las yenlajas que pue
den obtenerse de las que le irán su
cediendo, siempre que nuestros cul
tivadores y ganaderos se esfuercen 
en corresponder á la solicitud de 
esta Junta, que procura por lodos 
los medios dar fomento y amparo á 
la riqueza que representa.

Pero no le basta á la provincia esto 
primer ensayo, cuando acrecen cada 
dia las necesidades de la industria 
pecuaria. En Gatpluña principalnien- 
te, en donde apenas son conocidas las 
razas útiles para el acarreo, marcha, 
matadero y labranza, ha de desplegar 
el labrador su genio activo, par/i dolar 
al pais de especies que multipliquen 
el trabajo, produzcan mejores lanas, 

j mas fácil abaslo al matadero, nos 
regalen abundaptes leches, y en con- 
jqnlo que hagan mas lucrativa g 19 
agricultura.

A pesar de los obstáculos que se 
• oponen al cumplimiento de estos vo- 
: tos, es un consuelo ver como por el 

resultado de nuestro primer ceilg- 
men, so han establecido en dislinjos 
puntos de la provincia casas particu
lares de monta, de las que saldrán 
razas útiles para los multiplicados 
servicios de nuestro ganado mular y 

i caballar.
' No nos hagamos pues sordos á las 

necesidades del pais, y conlribuya- 
j mos cada uno pur su parle, à que se 
! vean cumplidos lus maternales de

seos de S M., que autoriza estas es- 
j posiciones; à los esfuerzos de la Ex- 

celenli.'ima Diputación Provincial, 
que aplica una parle de sus fondos 
para dar impulso á estos útiles cer
támenes; al Instituto Agrícola Cata
lan que, anhelante siempre en su 

; propósito de mejorar nuestra agri- 
i ruitura, con laudable celo ofrece 

para las especies sobresalientes me
dallas d© honor, que reflejan el que 

i ésta Corporación alcanza con sus 
constantes afunés. ‘

( No menos digno de mencionarse 
j es el cuerpo de Artillería, el que es- 

pontáneamente da un premio espe- 
¡ cial para el mejor semental de silla 

y tiro lijero, de los que hasta el 
presente éramos tributarios de nues
tros vecinos )os franceses.

La Junta os diiige fervientes feli
citaciones.

Con tan laudables esfuerzos no hay 
duda alcanzaremos renazca pujante 
nuestra decaída ganadería.

En este concepto sc anuncia el 
concurso bajo las bases siguientes: 

í Í.‘ La esposieion tendrá lugar 
i desde las doce del dia 10 basta las 
1 doce del 13 de Octubre del presente 
i año, y los espositores se servirán re- 
í milir a la Secretaría de esta Junia, 

por todo el dia IO de Setiembre an
terior, plazo improrogable, las liila.s 
de los ganados que deseen esponer, 
arreglados al órden de los concursos.

2 .* Todos los animales que con
curran á la esposieion. esceplo los 
sementales, han de haber nacido en 

i la provincia ó h^ber sido criados en 
ella, ya span de raza española ó es? 
tranjera.

5 .* Todos los ganados que con
curran á la esposieion deberán ha
llarse en e.?ta ciudad el dja 9 del rer 
ferido mes de Octubre.

1 4.® Los ganados y animales do-r 
mésljcos deberán presenlarse acom
pañados de una nota certificada por 
el Alcalde ddl pueblo, ep la que se 
espresará el nombre de aquel en que 
hayan sjdo criados; y en caso que 
no hubiesen nacido en el pais, 
que diga el punto de que se hayan 
obtenido, y Ja épo,ca en que fueron 
trasportados á la provincia.

q.’ Para que los sementales, ma
chos y hembras, que concurran á la 
esposieion puedan ser premiados, será 
circunstancia precisa que hayan he
cho, al menos, el servicio en la pro
vincia durante la última monta.

6 .‘ Se admitirán en la esposieion. 
pero sin poder optrar al premio pe
cuniario, los ganados y animales do- 
mésticQ-s que presenten las corpora
ciones y establecimientos costeados 
por fundos de| Estado, por la provin
cia ó por el municipio. Si alguno 

i de los objetos espuestos, compren- 
i didos en esta base, mereciese por 
i sus circunstancias una honrosa cali

ficación. el expositor tendrá derecho 
á uñ diploma ep que conste el juicio 
del Jurado.

7 .’ El preinio que se concede al 
mejor buey cebado se adjudicará, no 
al espo^ilor, sino al que lo haya ce
bado, en el caso que seau dos per
sonas distintas

8 .* La Junta nombrará una co
misión de censura, que adjudicará 
los premios ofrecidos antes de con
cluirse la esposieion. Dichos premios 

■ se adjudicaian solamente á los ani
males que á juicio de la Comisión 
los hubiesen merecido.

9 .* La Comisión de exposición 
contará con todos los medios nece
sarios á fin de que estén bien oui- 
dados los animales espueblos, é im- 

■ pedirá que ninguno de ellos sufra 
' deterioro ni falla en Igs floras de 
i esposieion, bajo ningún pretesto. 
j 10.® Los éí-positoreg se pondrán 
' de acuerdo pon la comisión acerca 

de las horas en que habrá de darse 
alimento á los ganados durante los 
dias del concurso.

H ‘ La Junta avisará con anti
cipación la hora y sitio en que se 
abrirá la esposieion para el público , 

, y se emplearán las precauciones de-
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bidas para qué pueda ser vísiiadú con 
órdén.

12.’ Los premios se distribuirán 
eí dia siguiente á los del concurso, 
1(3 que se avisara con anticipación en j 
los periódicos, para que este acto so' ! 
lemne pueda tener toda la publicidad 
posible.

PUÍlGaWá DE LOS CONCURSOS.

PRIMER CONCURSO.

GANADO CABALLAR.

Al caballo de las mejores propor
ciones, considerado como padre 
para caballos de montar.

Premio de la Jtiriia, 5.000 rea^ 
les vellón.

Premio del Instituto agricola^ 
medalla de oro.

Al caballo que mas se aproxime 
cn mérito al que hubiese obtenido 
el premio anterior.

Premio del Instituto, medalla 
de plata.

K la yegua de vientre como seipen- 
tal, para caballos de montaré de car- 
rueges 4,8 lujo.

Premio de la Junta, 2 000 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de plata.

A la yegua que mas se aproxime 
en mérito á la que haya ganado el 
premio anterior.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al caballo de mejores proporcio
nes, considerado como padre para 
pabaJos de fuerza.

Premio de la Junta, 2.000 rea
les vellón.

Primer premio del Instituto, 
medalla de oro.

Segundo premio de id., meda
lla de plata.

A la mejor yegua de vientre, como
semental para caballos d.e fuerza.

Premio de la junta, 2.000 rea
les vellón.

Primer premio del Instituto, 
medalla de plata.

Segundo premio d,e id., me
dalla de bronce.

Al mejor potro ó potra de montar.
Premio de la Junta, 1.000 

reales vellón.
Primer premio del InsUlulo, 

medalla de plata.
Segundo premio de id., meda

lla de bronce.
Al mejor potro ó potra de acarreo.

Premio de la .lanía, 1 000 rea
les vellón.

Primer premio del (nstlíuto, 
medalla de plata.

Segundo premio de id., meda
lla de bronce.

Al mejor potro ó potra recriado 
sea andaluz, sea estranjero, desde 6 
^ 1- meses y que lleve un año de 
recría.'

Premio del Instiluio, medalla 
de plata.

El cuerpo de artillería de esta 
plaza ha merecido de S. M. el permiso 
de poder conceder un premio de 
5.000 reales vellón en el presente 
concurso, para el espositor del me
jor semental de raza española, <)pro
pósito para la producción de caba
llo de guerra, de silla y tiro ligero, 
para qu« esta Junto lo adjudique bajo 
las mismas condiciones que tiene se
ñalas en el presente programa.

SEGUNDO CONCURSO.

GANADO VACUNO.

Al toro de las mejores proporcio
nes, considerado como semental 
para bueyes de fuerza.

Premio de la Junta, 1.000 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de plata.

Al toro de iguales condiciones para 
bueyes de carne.

Premio de la Junta, 1.000 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
fis piafa,

Al toro padre de la mejor casta 
para vacas de leche.

Premio de la Junta, 1.000 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
^e bronce.

Al loro que reuna las mejores con
diciones para producir anitpales de 
trabajo y con aptitud para carnes.

Premio del Instituto, medalla 
de plata.

A la mejor vaca 4« vientre para 
bueyes de fuerza.

Premie de Ig Junta, 800 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

A la mejor vaca de vientre para 
bueyes de carne.

Premio de la Junta, 800 reales 
vellón.

Premio del Insliíuto, medalla 
de plata.

.4 la mejor vaca de vientre para 
vacas de leche.

Premio de la Junta, 800 reales 
vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al mejor buey .cebado.
Premio de fa Junia, 1 000 rea

les Villon,
A la mejor colección de cuatro 

bueyes cebados.
Premio del Instituto, medalla 

deplaía.

TERCER CONCURSO.

GANADO ASN4L.

Al burro do mejores condiciones 
como semental (garañón). ) raza

Prch^tio de la Jnnío, S .000 rea
les \'^ellon.

Premio del Instituto, medalla 
de plai'a..

A la mejor bur ra de vientre, con 
rastra ó sin ella.

Premio de la Junia, 800 rea- 
hs vellón.

Premio del Insh'tuío, medalla 
de bronce.

CUARTO CONCURSO.

GANADO LANAR.

Al halo de seis ovejas de vjenlre 
y un morueco que reúnan las me
jores condiciones para el matadero.

Premio de la Junia, 500 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al hato de seis ovejas de vientre y 
un morueco que reúnan las mejores 
condiciones para lanas estambreras.

Premio de la Junta, 500 reales 
vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al que presente el mejor producto 
obtenido con el cruzamieuto del ga
nado lanar de 1a raza Dishley con la 
raza pura merina, ó al que presente 
un morueco y dos ovejas de la espe
cie de lana larga y Ana, que también 
den carne de buena calidad, de las 
razas que se crían en las cordilleras 
del Montenegro, en las serranías de 
Cuenca y Segura, en la Mancha, Na
va del Rey, Alcarria, etc.

Premio del Instituto, medalla 
de plata.

QUINTO CONCURSO.

GANADO DR CERDA.

Al mejor cerdo del pajs (verraco) 
considerado como semental

Premio de la Junta, 500 reales 
vellón.

Premio del Instituto, medalla 
fié -bronce.

A la mejor cerda de vienlre del 
pais (verraca) con rastra ó sin ella.

Premio de la Junta, 500 reales 
Vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al mejor producto, macho ó em- 
bra, del cruziim.ienLo del cerdo de 
raza maltorquina con la del pais.

Premio de la Junta, 500 reales 
vellón

Premio del Instituto, medalla 
de bronce.

Al mejor producto, macho ó em- 
bra, del cruzamiento del cerdo de ra
za eslremeña con la del país.

Premio de la Junta, 500 reales 
vellón.

Premio del Insiiluto, medalla 
de bronce.

Al mejor producto, macho ó em- 
bra, del cruzamiento del cerdo de 

inglesa con la del país.

^Í4
Premio de la Junta, 500 reales 

vellón.
Premio del InstUuig, medalla 

de bronce.

SESTO CONCURSO.

GANADO CABRÍO.

Al macho cabrío que reuna las me
jores disposiciones para semental.

Premio de la Junta, 150 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de cobre.

A la mejor cabra de leche.
Premio de la Junta, 120 reales 

vellón.
Premio del Instituto, medalla 

de cobre.

SÉPTIMO CONCURSO.

CONEJOS.

A la colección de conejos, machos 
ó hembras, de mejor aptitud para la 
cría.

Premio de la Junta, 100 rea
les vellón.

Prtrnio del Instituto, medalla 
de cobre.

OCTAVO CONCURSO.

AVES DE CORRAL.

Al gallo y gallina que reúnan las 
mejores dispo.siciones para mejorar 
las castas.

Premio de la Junta, 200 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de cobre.

Al ’mejor par de gansos, macho y 
hembra, con igual tbjelo que el 
precedente.

Premio de la Junta, 100 rea
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de cobre.

Al mejor par de patos, conside
rados como padres.

Premio de la Junta 100 reales 
vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de cobre.

Al mejor par de palomos, para 
destínarlos á las crías.

Premio de la Junta, <00 rea* 
les vellón.

Premio del Instituto, medalla 
de cobre.

NOVENO CONCURSO.

ECONOMÍA RURAL.

Al conductor de carros que, á jui
cio del jurado, manitieste, por he
chos prácticos, haber educado mejor 
al animal ó animales que estén á su 
cuidado, haciéndolos obedecer con 
la simple voz, sin necesidad de látigo, 
ni otro castigo semejante, en los earn - 
bios de dirección, andar y pararse.

Premio de la Junta 1.500 rea
les vellón.

Al caballo ó yegua que arrastre el
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mayor peio en él liieñór espacio de 
tiempo y recorriendo ün ttécho de- 
termiuado por él Jurado sin poderíos 
hostigar por medio fié látigo.

Prendo del ínstUulo, medalla 
de plata.

NoT-v. La manutención de los ani
males qué coñeurrañ al certáinén, 
correrá a cargo de la Junta durante 
los dias de la esposicion. .

Barcelona 16 de Julio de 1863.= 
El Gobernador presidente, Francisco 
Sepúlveda,=-El Secretario general, 
Francisco Llope.

Ayuntamiento Constitucional 
de Montejo de Arévalo.

Se halla vaiíanle la. Secr-etatia de
Ayuntamiento de Montejo de la Vega 
de Arévalo, provincia de Segovia, con 
la dotación de 5,000 rs ; los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al presi
dente de dicha corporación, enieo- 
diéndose que su provision será el 51 
del córrienlé.

Montejo de Arévalo 5 dé Agosto de 
4865.=E1 présídéiíte, Isidoro Garcia.

Núm. 1120.

Ayuntamiento Constitibcional 
de Sardón de Duero.

Se halla depositada en poder de 
Juan Magdaleno, de esta vecindad, 
una muía pequeña, alzada cinco cuar
tas, cerrada, péló'caátaño, picona, con 
lunares en los costillares y una es
quila al cuello. La persona á quien 
corresponda, se presentará á reco- 
jerla, quien pagará los gastos que 
haya originado, en el acto de su en
Iregá.

Sardón de Duero 5 de Agosto 
18M5.=Péáro Pérróie.

de

Núm. 1121.

Ayuntamienio Constitucional 
d& Veláscaháro.

Se halla vacante la Secretaría det 
Ayuntamiento Constitucional del pue
blo de Velascálvaro en el partido de 
Medina del Campo, dotada con 1.000 
reales vellón de fondos municipales. 
En el dia 20 déracinai se procederá 
á su provision, y hasta él cual se ad
miten solicitudes.

Velascálvaro 4 de Agosto de 1865. 
=El Alcalde, Esteban López.

Núm. 1122. 

Don Lorenzo Pinilla, Alcalde Consii- 
tucional de la villa de Pobladura 
de Sotiedra, Presidente de la Jiinta 
de evaluación y repartimiento de 
dicha villa:

Hago saber: A todos los propieta
rios de fincas rústicas, urbanas y ga-

nadetíA; a'dminiálra'dores, encarga- J 
dos y colonos y arrendata rios de las j 
misinhs,-tanto vecihós c omo fórasle- j 
ros; que hallándose pr^iciicado el re- ' 
partimiento individuad de los cupos 
y recargos que á cada uno ha corres- J 
pomlido para el a<io económico de j 
1865 á 1864, he: dispuesto esté de , 
manifiesto en la Secretaría de Ayun- 
tamientó, por término dé ocho dias, ; 
contados desde los dos póslériores á 
la inserciopí de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia con ob- ‘ 
jeto de que los contribuyentes se Í 
.enteren de la cuol.a que les li«a cor- 
responá‘id,o, y puedan réclamíar de 
agravios sólárn’ente por error en- la 
aplicación del tonló por 100 que ha 
salido de tipo en el séñalamiento de 
dichas cuotas.

Pobladura dé Sotiedra 5 de Agosto 
de 1863 —El Alcalde, Lorenzo Pini
lla.=Por S. M., Atanasio Cuadrado, 
Secretario.

Núm. 1125.

Ayunïamientb CónsUíúclohal 
de Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital, coñ autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, ha señala- , 
do el dia 16 del presente mes desde 
las once de su mañana, para contra- i 
tar en pública subasta la recompo
sición de todas las herramientas de 
hierro que se empleen en las obras 
municipales, durante el término de 
un año.

No se admitirá postura que eseeda 
de la cantidad de 5.465 rs. en que di
cha reparación se ha presupuestado 
nuevamente.

La entrega de la herramiebta exis
tente, se hará por pesó y con el mis
mo que la reciba el contratista la 
devolverá al finalizar la contrata. Si 
resultase mayor ó menor peso qué él' 
entregado, se abonará á 2 reales por 
cada libra de exceso, ó rebajará el 
mismo precio por la falta.

Pana ser admitido á licitár, se ne
cesitará ia consignación de 200 rea
les en la Depositaría de fondos mu
nicipales.

Los pagos dé la cantidad en que 
se adjudique la subasta, se harán en 
très plazos iguales, con iritérmisi-on 
de cuatro meses debunó á otro.

El remate tendrá rugár el dia y 
hora indicados en una de las Salas 
Consistoriales y el expediente con las 
demás condiciones facultativas y eco
nómicas, se halla de manifiesto en la 
Secretarii) de la Corporación.

Valladolid 4 de Agosto de 1865.= 
Francisco Carballo.

Núm. 1150.

Ayunlamieuto Conslilucional 
de Matapozuelos.

Creada una plaza de sepulturero, 
que se encargue de la apertura y bue
na dirección de las del cementerio de

está Villa, coñ la dotación. de 300 
reales anuales, pagados mensualmen
te de los fondos municipales; y ha
biendo de proveerse en persona apta í 
para su desempeño, se «anuncia al pú- j 
blico para que los aspirâmes á su ob- : 
tención dirijan sus solicitudes francas 
de porte al Alcalde que suscribe den
tro de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Matapozuelos 7 de Agosto de 1863. 
El Alcalde Presidente, Santos Quintín 
Arévalo.=Francisco de Paula Iscar, 
Secretario.

En

Junta de Diócesis del Arzobispado 
de Valladolid. ■ 

tn virtud dé'Reales órdenes, se sa

can á pública subasta las obras de al
bañilería, carpintería y cantería para 
la reparación de las Iglesias parro
quiales de Pozal de Gallinas, San 
Pedro de Alaejos y San Miguel del 
Arroyo, presupuestadas las de la pri
mera en 52 267 rs: 52 céntimos, las 
de la segunda en 50 000 rs. y las 
de la última en 27,130 rs. 75 cénti
mos, c|^yos remates se verificarán 
en ia Secretaría de cámara de este 
Arzobispado el 51 del corriente raes 
y hora de doce á úna de la larde, 
haciéndose las piiiposíciones por los 
licitadores en pliego cerrado, ácre- 
dilañdo para ser Adrhilidá’s, haber 
consignado en la Tesorería dé Ha
cienda de esta provincia, el impor
te del 10 por 100 del lolal de ia res
pectiva propuesta en métalico, títu
los de la deuda consolidada y dite- 
rida, ó acciones de carreteras y del 

i canal de Isabel II, debieiidó además
1 de cabida en junto 187 obradias; pue- 

ajustarse al pliego de 'condiciones
que está de manifiesto en dicha Se
cretaría.

Se advierte, que las subastas de 
las mencionadas obras se verificarán 
tambien en el mismo dia y hora en 
los pueblos càbeza& del partido ju
dicial en que están enclavadas las 
sobredichas Iglesias; esto es, la 
Pozal de Gallinas, en Medina 

de

Campo ante el señor Vicario Ecle
siástico D. Epifanio Dominguez; la de 
Alaejos, en la Nava del Rey ante don 
Salustiano Herrador, cura ecóno
mo de la misma: y la de San Mi
guel del Arroyo, en Olmedo, ante don 
Pedro Carbajo, Arcipreste del parti
do, y Párroco de San Andrés de la 
citada villa.

Lo que se anuncia de órden de la 
Junta para conocimiento de los que 
quieran rateresarse en las indicadas 
obras.

Valladolid 10 de Agosto de 1863. 
=Ga5par Villarroel, Secretario.

Modelo de proposición.

Yo, D. N., informado dd pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas, paiala reparación de la Iglesia 
parroquial dé.......  me comprometo a 
realizaría por la cantidad líquida 
de...... sujetándome absolutamente
al pliego de condiciones que se 
ha manifestado.

{Fecha y firma.)

me.

PERCIBA.
la madrugada del Lúnes a

del corriente, ha desaparecido una 
mulá dél prado de Palácrós y Ber
rocal, término de esta Ciudad. La 
persona que la híiya recojido ó sepa 
de su paradero, avisará en la calle 
del Rastro núm. 1 .^ donde se dará 
una gratificación y gastos que s« ha
yan causado.

Señas de la Mula.

Alzada pasa de la talla; pelo 
taño, un poco bragada, cabeza 
nerada.

Gas
ear-

lídncó de Valladolid.

Los Sres. «accionistas pueden pre-
sentarse á cobrar un dividendo de 
80 rs. por acción, equivalente al 4 
por 100., cuyo pago .acordó la Junta 
de gobierno en sesión de ayer, por 
resil lado del balance semestral dé 
51 de Julio último.

Valladolid 4 de Agóstó de 1863.=
El Secretario, José Angel Rico,

Quien quisiere tornar en arriendo 
los pastos de invemía de los prados 
de Villanueva de Duero, titulados la 
Vega el de «árriba, dé la Fuente, las 

, Arenosas, el Cañanlary dehesa Boyal 

de pasar á tralar- con el apoderado 
Ü. Marcelo del Rio, que vive en la 
plazueh de Santa Maria, núñi. 4, de 
esta ciudad; teniendo presente que 
los prados del Cañamal y dehesa tie
nen escelente 'áproveehamiénlo, por 
conservarse el pasto de -pfira a ver» y 
velranta que no se arrendó, y.su rema
te tendrá lugar el SO de Agosto en Vi
llanueva de- Duero, en la casa habita
ción de dicho apoderado.

En la cantidad de 6.528 rs. se ba
ila hecha postura a la corla y aprove- 
chamienlo de pinos y pimpollos e.\i>' 
tenles en lerréno de Villanueva de 
Duero, perteneciente á propiedad 
particular; algunos de ellos madera
bles. Quien quisiere mcjorarha puede 
acudir al remate estrajudicial que «“e 
celebrará en dicha villa, calle de D 
Loya, núm. I, el dia 30 de Agosto 
próximo á la hora de once á doce d” 
su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que tiene dcmiánifieslo el ap^’' 
derado de los dijeños de las finca-'’ 
D. Marcelo del Río, en esta ciudad) 
plazuela de Santa María, núm. 4» 
nuevo.

Valladolid. — Imprenta DEGAmuDC, 
calle de la Obra, núm. 7,
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